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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE * En la ciudad de 

ESTATUTOS DE LA COMPARIA TRANSCOIVY * San Francisco de 

TRANSPORTES DE COMBUSTIBLE Y CARGA EN Xx Quíto Canital de 

  

GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. LTDA. * la República del 

CUANTIA2 US$, 400.00 , * Ecuador. hoy dia 

Di Copias X martes dieciséis 
AN EA 

FOIOS ROO de enero del año 
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dos mil uno. ante mí Doctop”Fausto Enrique Mora Vega, 
it 

Notario Décimo Noveno Y del Cantén Quito/Aomparece el 

señor JUAN CELIO  IZURIETA VILLAVICENCIO. Sn su calidad de 

Gerente y Representante del la Compañía TRANSCOIWV 

    

5 E TRANSPORTES DE COMBUSTIBLE Y  CARGA_ EN GENERAL —IZURIETA 
a 

2, VILLAVICENCIO CIA. LTDA., según: consta del documento 

PP 

: habilitante que se a0reoa./ É1 compareciente es de 

nacionalidad ecuatorianar mayor de edad, de estado civil" 

casado .—dómiciliado y residente en esta ciudad de Quito, 

9 legalmente capaz para contratar y obligarse aquien de 

conocerle doy fe, ya que me presenta su documento de 

identidad; bien instruido por mi el Notario, en el objeto 

y resultados de esta escritura que a celebrarla procede, 

libre y voluntariamente de acuerdo con la minuta que me 

entrega. la misma que copiada literalmente es como sigue” 

SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de escrituras públicas a 

su Cargo, sirvase extender y autorizar una de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de "TRANSCOIV TRAMSPORTES 

nn” 
Pr, 
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DE_ COMBUSTIBLE Y CARGA EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO 

CIA. LTDA.", Contenido en las siquientes cláusulas: 
ee (q . - 

PRIMERA: —COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de 

  

esta escritura pública, el señor JUAN CELIO  IZURIETA 
o 

VILLAVICENCIO, Gerente y Representante Legal de las 
  

a 

Compañias "TRANSCOIV TRANSFORTE DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN 

SENERAL —IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. LTDA.". tal como se 
  

  

desprende del nombramiento que se acompaña y debidamente 

autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria 
  

de Socios de "TRANSCOIY TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y 

CARGA EN GEMERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. LTDA.", de 

diez de julio del dos mil.- El compareciente es de 
  

nacionalidad ecuatorianay de estado civil casador "mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, . cantón. Quito, provincia de Pichincha, 

SEGUNDA: ANTECEDENTES .- Mediante escritura pública 

A el ocho de mayo de mil novecientos noventa y 

» 
seis, ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Quito,,_— 

  

Doctor Fausto Enrique Mora Vega, se constituyó la Compañía 

"TRANSCOIV DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL  —IZURIETA 

VILLAVICENCIO CIA. LTDA." y con un capital de Dos millones 

de Sucres; inscrita en el Registro Mercantil el veinte Y 

cuatro de julio de mil novecientos noventa y seis La 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de A a 

"TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLE Y CARGA EN GENERAL 

IZURIETAÁ VILLAVICENCIO CIA. LTDA.", celebrada el ' día diez 

  

de julio del dos mil, "á las quince' horas, resolvió 

PP > 

“Aumentar el (Capital Social de OCHENTA. DOLARES AMERICANOS E ! rn 

a
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  asi como Reformar el Estatuto como consecuencia 
ran, 

mencionado aumento. TERCERA.—- AUMENTO DEL CAPITAL — Y 

¿REFORMA_DE_ ESTATUTO.-— Con los antecedentes expuestos el 

ESTATUTOS, para lo cual se emite ocho mil participaciones 

señor JUAN CELIO  IZURIETA VILLAVICENCIO en su calidad que 

comparece, manifiesta que a fin de dar cumplimiento con lo 

resuelto por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de su representada, aumenta el capital de la 
  

Compañia "TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLE Y CARGA EN, 

GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. LTDA." Y REFORMA SUS 

de cuatro centavos de dólares americano ($.0,04) cada una, 

quedando constituido el Capital Social de  "TRANSCOIV 

TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES "Y CARGA EN GENERAL  —IZURIETA 

VILLAVICENCIO CIA. LTDA.", de la siguiente forma: ///114//7 

  

  

  

SOCIOS - CAPITAL AUMENTO CAPITAL NUEVO CAPITAL TOTAL PARTI- 

ANTERIOR — SUSCRITO Y PAGADO SOCIAL SUSCR,Y PAGADO — CIPACIONES 

JUAN EZURIETA Y. 50540 Y m Y 510,10 9.260 

JUANA IZURIETA Y. 50 Y — 50 A 140 A 

JACOUELINE IZURIETA V. 550 / e 5,60 MÁ 

CARMITA IZURIETA Y. 5,60 Y -- | TI 

YOLANDA 1ZURIETA Y. 550/. --- 550 10 

HARIA TIURIETA Y. 5,60 Y o 00 A 0 7 

JOSE LUNA IZURIETA 1,60 Y ao 1480 yd 

SUMAN 80,00 / E Y 4000 + > 10,000, 

El Artículo Quinto queda de la siguiente forma: El Capital 

Social de. la Compañía es de CUAT OS DOLARES 
<= 
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AMERICANOS ($, 400,00) divididos en Diez Mil 
rn — 
participaciones de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR AMERICANO CADA 
  a 

UNA, La Cláusula Cuarta. El Capital Social de la Compañia 

es de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS ($.,400,00), 

-——— 

compuesto de los OCHENTA DOLARES AMERICANOS —(B. 80y del 

  

..., 

capital anterior más TRESCIENTOS VEINTE DOLARES (%$.:320) 
A 

A 

que efectúa el Socio JUAN CELIO IZURIETA VILLAVICENCIO, de 

estado civil casado de nacionalidad ecuatoriana y lo hace 

Sa NUMERARIO . de acuerdo con lo resuelto en la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios, para cuyo 

efecto se eleva aescritura pública.- Se autoriza al 

Abogado | Federico M. Rosero Ortiz, con matrícula 

profesional número trescientos ochenta y cinco del Colegio 

de Abogados' del Cañar, para que realice los trámites 

legales de éste aumento de capital.- Documentos 

habilitantes: Acta de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de TRANSCOIV TRANSPORTES DE 

COMBUSTIBLES : DE CARGA EN GENERAL  —IZURIETA VILLAVICENCIO 

CIA. LTDA." y nombramiento del señor Gerente de la 

Compañia. De acuerdo a lo prescrito en el Artículo once 

inciso segundo de la Resolución noventa y tres. uno. uno. 

tres. cero once publicado -en el registro Oficial - número 

mil novecientos sesenta y nueve de deis de Sentiembro po 

mil novecientos noventa y tres, declaro bajo juramento que 

la integración del Capital Social de "TRANSCOIV 
  
  

TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES “Y CARGA 'EN - GENERAL IZURIETA 

VILLAVICENCIO CIA. LTDA.", es el que consta en la tercera 

cláusula de éste contrato y de ser necesario me remito a 

o 
” 
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los libros respectivos de la Compañía.- Usted 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este instrumento.- Minuta firmada 

por el Abogado Federico Rosero Ortíz, con matrícula 

profesional número trescientos ochenta y cinco del Colegio 

de Abogados del “Cañar .- Hasta aqui la minuta que queda 

elevada a" escritura pública con todo su valor legal; y, 

leída que le fue integramente por mí el Notario al señor 

Compareciente, se afirma y ratifica en ella y firman 

conmiao encunidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

SAL AAN CELIO IZURIETA VILLAVICENCIO 

AS oo 7RBAIIZL 

  

Firmado. EL NOTARIO.- Dr. Fausto Mora Vega. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE MEGISTAO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y "CEDULACION 

cemaaDe  EJUBADANIS po 16000956287. : 
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Apdo ¿da? Pine 

Y CARGA EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA, LIDA* 
DE DIEZ DE JULIO DEL DOS MIL_A LAS QUINCE HORAS 
  

En la ciudad de Quito, siendo el día y la hora para lo que tie convocada la Junta G:nernl 
Universal Extruordinari da de Socios de “TRANSCOIV TRANSPORTES DE 
COMBUS' VILLAVICENCIO CIA. 
TNA”. en los locales de la Compañía, que so encuentran ubicados en esta ciudad de 

—Quíta, en la Avda, Rodrigo de Chavez 786 y Galte Of. 204, comparecen los retiores, 
Jun Celio Izuripta Villavi iconciorÍuna lzauriet Villavicencio,-446% queline Izurieta 
Villavicenció, Carmita Exuricta Villavicenci lada Lurieta Villavicenci aría 
"uricta illriconcio ción: Luna Law iotar quienes han pagado la totalidad del capital 

suscrito, representando el ciento por ciento del Cupital Social, por lo que TERElven En — 
forma unánime constituirse cn huta Gieneral Universal Extruordinaria de Socios de 
""PRASCOJV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL 
IZOKIETA VEA.LAVICENCIO CIA. LTDA.” de acuerdo a lo prescrito en el Art. 238 de 
la Ley de Compaílas, por consiguiente los votos correspondientes a sus aportaciones 

son de lu siguiente forma: : 

<a 

         

  

SOCIÓS CAPITAL _/ . PARTICIPACIONES 
JUAN CK1O IZURIESA Y:ILLAVICENCIO, Y 5040 . 1.260 
JUANA IZURIETA VIIAVICENCIO Y 3.60, yA 1402 
JACQUELINE IZUEIETA VILLAVICENCIO. 7 5.60 140 
CARMITA IZURIETA VILLAVICENCIO. caca 5 o rcnciermermsserrmsna 140 
YOJ.AYDA IZORIETA VILLAVICENCIO 550 8 140 
MARÍA IZURIETA VILLAVICENCIO, 5.607 140 
JOSÉ LUNA IZURIET. | 1.60 | 40 INA IZNRIETA. Y Mn. , 

SUMAR: 800 _4 2.000 4 

Preside da Juuta  Cioneral la Sciiora Yolanda lawieta Villavicencio y uctia como 
Secretario el Sejfor Juan Celio Jurieta Villavicencio, Gerente de la Cuimpuñía -A 
continuación la Seftora Presidenta dispone que por secretaría se de lectura al orden del 
¿dia con el quo tie convocada osta [uta General Universal Extraordinaria de Socios de 
la Compaliía “RANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN 
GENERAL TZURIETA VILLAVICENCIO CIA , LIDA.” siendo este el siguiento: 

1.- Decisión sobro el Al z 
2.- Reforma del Estatuto de la Compaitia. ] 

La señora Presidenta, pone en consideración de los asistentes el orden del día, el mismo 

que er aprobado por wmanimidixl.-Se entra a tratar el Primer Punto del Orden del día, al 

efecto turna la palabra ol Soñor Juan Colio Izuriota Villavicencio y manifiesta que a posar 
de los problemas económicos que vivo el País y-por ser un requisito obligatorio que ue 
debe cumplir lis e Superintendencia do Compañías, propone un aumento de cupital a o, 

_CUATROCI RES _( UN 400) y que eo ofectuaría mediante anorté en 2. 

¡ "Juan Celio lzuricta Villavicencio haria 
— FNTOS VEINTE DOLARES (USD 320). dejándose constuncia que los alros 

za * «foros: Juana Jaricia Villavicencio, Jacqueline Izurieta Villavicencio, Carmita 
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Izurieta Villavicencio, Yolanda Izurieta Villavicencio, María Izurieta Villavicencio y 
José Luna Izurieta, renuncian expresamente al derecho de preferencia que tienen en este 
aumento en o bi Colio lanieta 
Villavicencio, do tal manera que éste aumento se lo hace en la misma proporción a sus 
respectivas participaciones, de acuerdo a lo que prescribe el Articulo Séptimo: del 

- Estatuto. de. la .Compañía.-... En . consecuencia. -el...Capital . Socia _Quedaría en 
.CUATROCIENTOS DÓLARES (USD 400) dividido “DIEZ MIL 
ARTICIPA CUATRO CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA 
0.04).- La Señora Presidenta, pone en consideración del capital social concurrente “lo 

- manifestado por el Señor Juan Izurieta Villavicencio, a fin de. que se den las 
deliberaciones correspondientes, hecho, se aprueba por inenimidad del. capital social 
asistente: Se entra a tratar el Segundo Punto del Orden del Día.- Toma la palabra la 
Señora Presidenta y dice: Que en virtud de haberse aumentado el Capital social de la 
Compañía, necesariamente se tiene que seformar los estatutos de la misma, en su parto 

- pertinente que trata del Capital Social.- Luego de las deliberaciones sobre óxtos puntos, 
la Junta General Universal de Socios de “TRANSCOIV TRANSPORTES DE 
COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. 

LTDA” por unanimidad toma las siguientes RESOLUCIONES: 
  

PRIMERA.- Aumentar el capital social de “«TRANSCOIV TRANSPORTE DE 

COMBUSTIBLES Y CARGA EN IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. 

LTDA.”, de USD 80 DÓLARES AMERICANOS A USD 400 DÓLARES 
AMERICANOS, es decir un aumento de USD 320 DÓ "AMERICANOS. en tal 
virtud, el capital social de USD 400 D AMERICANOS, con el que quedaria 
constituido la compaíila se encue ividido CCr de CUATRO 
CENTAVOS DE DÓLAR AMERICANO, el mismo que está integramente suscrito y 
pagado según la siguiente distribución: 

e 

SOCIOS CAPITAL AUMENTO NUEVO TOTAL 
ANTERIOR CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 

SUSCRITO SOCIAL  * 
y YPAGADO SUSCRITO * 

“YPAGADO : 

- JUAN IZURIETAV. 3040 , “320 31040 ho 9.260 
JJANA IZURIETA V. 5.60 Y anno 5.60 A 140 — 
JACQUELINE IZURIETA V v z 07 man 3.60 140 “LL 
CARMITAIZURIETA Veco SÓ, creeme 5.60." 140 — 
YOLANDAIZURIETA Y s 60 aran 5.60 140 - 
MARIA IZURIETA V 5.60/ sn-o 5.60 /-' 140 = 
JOSE LUNA IZURIETA 18/ an 1.60 
  

SUMAN: onnsacaaannos -80.00/ 320 / 400.00 //10.000 7 
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, ctra base de 

    Participaciones de CUATRO CENTAVOS DE TEA DA: D -f 

Capital Social de la Compañía ou de CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS 025 
(USD 400), compuesto por los OCHENTA DÓLARES (usd 80) del Capital Anterlor, - 

más TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES (USD 320), del aumento que efectda el 'Socíó 
Juan Celiolzuricta Villavicencio, 'que lo. hace en: Numerario, TERCERA.- Autorizar, 

_tunto a la Señora Presidenta como al Señor Gerente, para que conjunta o individualmente, 
realicen todo» y cada uno de los tramites pertinentes, para perfeccionar óste tramite de 
Aumento de Capital y Reforma del Estatuto.- No habiendo. otro punto que tratar, la 
Sefiora Presidenta, concede un receso, para que por secretaría sea redactada el Acta; 
una vez de lo cual se da loctura de la misma y se la aprueba por unanimidad del Capital 

Í la Presidencia levanta la Junta, cuando son las diecinueve horas veinte 

E 

Juana Izurieta Villavicencio 

  

   

  

    
    

  

Carmita la Izurieta Villavicencio 

( LLEGO 
María Izurieta Villavicencio 

  

  

José Lumña Izurieta 

Lo cogio: 

  

Unues las dis fotiempins que entec den, son buodas delas 

seo srehivas de la compas, a loc cunles mu remito 

Y6j- Quito, 2 g de Enura del 2001.
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Quito, 
A 1 JUL 1298 

o Te e 

MIAN 1ZURIETA VI LAVICENCIO 

Pruramte- 

Compañia la Junta General Univers? de  +ocios rede la 

(RANSCOIVO CHAS PORALS DEC CORPUS ETRE Y CARGA EN GRHURAL 

OJJAIRIETA VILLAVICENCIO CLA, Liba,l. celelrada el día ce 

hoy, tuvo a hjen nombrar a usted GLEELNIE de Ja empresa por 
el periodo de Ni : .) Gerente es el Representante 

Legal de la compañta. 

ntenlamente, 

ms 
a SEG _ 

a ; Ga homero 
CSS EERE Lar Ton Hna 

Acepto el carga a] que me han desianado y prometa cumplir 
con mis oljioarciones de acuerdo a do dispuesto en Ja ley y 

en Jos Estatutos Sociales de la Compania. 

Añent Amente,    

   
zurieta Villavicencio 

NUIA: Lá compañia TRANSCUIV'TRANSPURTES DE COMBUSTIBLE Y 
CARGA EN. GENERAL". JIZURIFIA VILLAVICENCIO CIA. 
LIDA. "¡se constiluya meritante escritura publica 
otoranda en la Nataria Dérimo loavena del Cantón 
vuitlo, del br. Fausto Envique Mora Vega, el y de 
mayo de 1.996; fue j¡nscrita en al Registro 
Mercantil del miso Gántan“el y HI! 1095 

E Eng sta lecha quoda inscrito el pronente 

O... ="dpbupiento bazo el Ne5.8 0. pee: » 

gisno ba, Eow b-+. 195 A 

: q ar... 

  

     

  

   

.l 

o RBEGISIMO 5 NACANTIL 
fe 

      

      

AS A 
, rí 7D EL UNS TAO ERR = a 

1 a PL JULIO CESAR ALIAEIDA PA, 
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DOY FE: De que la una (1) copia fotostática que ¿ntecede es i gual 

    

  

a su original.- Quito, a nieve de enero del añ «fos rail uno. 

1 1 

R. MARU VASCO 

MOMARIO 21 

e
 

       Ñ A SO ao 

> 

Se otorgó ante 

copia, certificada, firmada y sellada en Quito, 

dieciseis de enero del año dos mil uno. 

  

mí; y, en fe de ello confiero esta tercera 

a 

o



  

0 

NOTARIA DECIMO NOVE 

  

RAZON: Tomé nota al margen de las respectivas escrituras 

matrices, celebradas en la Notaría Décimo Novena, 

actualmente a mi cargo, el 8 de mayo de 1996, y el 146 de 

enero del 2001, la Resolución de la Superintendencia de 

Compañías N2 01.Q.1J. 1284 de 13 de marzo del 2001, 

mediante la cual se aprueba el aumento de capital y la 

reforma de estatutos de la compañía TRANSCODIV TRANSPORTES 

DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO 

CIA. LTDA... Quito, a veinte y siete de marzo del año dos 

mil uno. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL-CANTON QUITO AD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.1J, MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 13 de marzo del año 2.001, bajo el número 2231 del 
Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 
1988 del Registro Mercantil de veinticuatro de julio de mil novecientos noventa y 
seis, a fs. 3367 vta., Tomo 127.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 
la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de 
la Compañía "TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN 
GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CÍA. LTDA.”, otorgada el 16 de enero del 
año 2.001, ante el Notario DÉCIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, 

  

 


